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Revisión de Documentación PPS/PASANTIA 
Políticas SSMA y Sostenibilidad 

FORMULARIO DE REGISTRO 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

 
 

  SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES (SRRII)  

POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE (SSMA) Y POLITICA DE SOSTENIBILIDAD 

Sr. 

SECRETARIO 

Mgtr. Ing. Alejandro CANTU 

Secretaría de Relaciones 

Institucionales Facultad de Ingeniería 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO. 

Considerando: 

• Que la misión de la FACULTAD DE INGENIERIA es la formación de Profesionales de grado y posgrado, la generación y 
comunicación de conocimientos y la prestación de servicios, respondiendo a la demanda de la comunidad, e 
instrumentando los medios adecuados para la creación de espacios de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
transferencia, al más alto nivel, con espíritu innovador, sentido ético y responsabilidad. 

• Poder contar con un espacio seguro, tranquilo, saludable, confortable, mejorando el desempeño de todas las personas, 
permitiendo implementar procesos seguros, pero a la vez, ágiles y eficaces en todas las actividades, con concientización 
ambiental y sociales”. 

• El establecimiento de la POLITICA DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE (SSMA), por parte de la FACULTAD DE 
INGENIERIA mediante la Ord.No.015/2023-CD. 

• El establecimiento de la POLITICA DE SOSTENIBILIDAD, por parte de la FACULTAD DE INGENIERIA mediante la 
Ord.No.016/2023-CD. 

• La adopción de la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), por parte del gobierno nacional y de la Universidad Nacional de Cuyo. 

• La declaración de la política pública nacional, mediante DECRETO No.31/2023-APN-PTE, correspondiente al manejo y 
gestión sostenible de los recursos utilizados por los organismos del Sector Público Nacional (SPN) a través de las 
prácticas de consumo y de habitabilidad que se deberán implementar en la gestión eficiente de: a) La energía eléctrica; 
b) El agua; c) El gas natural; d) Los residuos; e) Las compras públicas; f) La accesibilidad. 

Teniendo en cuenta dichos considerandos y en cumplimiento de las Ord.No.015/2023-CD y Ord.No.016/2023-CD, desde 
la Secretaría de Vinculación de la FI, se solicita que el/la estudiante postulante a PPS/ PASANTIA SOLO complete la siguiente 
Declaración Jurada: 

 

 

APELLIDO, Nombres: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

DNI:------------------------------------ 
 

Fecha:  /  /   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO conocer, comprender y respetar las 
Ord.No.015/2023-CD y Ord.No.016/2023-CD, en todo momento 
dentro o fuera de las instalaciones de la FI, además de cumplir con 
todas recomendaciones y normativas vigentes sobre tales 
temáticas, que la empresa y/o institución donde desarrollare la 
PPS/PASANTIA así lo establezcan. 

https://drive.google.com/file/d/1mifZPI-r7HoL3izn523HqpQYYViR37kr/view
https://drive.google.com/file/d/1ADvw6uamIQ0L-X9n8dV15NYWNu9hXdim/view
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/lenguaje_claro_web.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/280026/20230123

